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Asunto: LOTES HIGIÉNICOS 

 
 
Área de Aplicación: SANIDAD, SERVICIOS 

 
 
Descriptores: LOTES HIGIÉNICOS Y PREVENCIÓN DE ENFERMEDADES  
 

 
  

La Instrucción sobre lotes higiénicos de 10 de marzo de 2.006 incluye la distribución 
de preservativos y lubricante, además de en el lote ordinario mensual para los 
hombres, en el lote ordinario para las mujeres. El fundamento de esta inclusión es el 
de proporcionar a todas las personas internas en los centros penitenciarios un 
instrumento cuya eficacia en la prevención, tanto de la infección por VIH/Sida como 
de otras enfermedades transmisibles por vía sexual, está suficientemente 
demostrada. No obstante, es preciso actualizar el tipo de preservativo a suministrar, 
tanto para los hombres como para las mujeres, a la vista de la evolución en las 
prácticas de riesgo existentes en nuestro entorno. 
 
Por otra parte también es necesario mejorar la composición de los productos 
higiénicos contenidos en el lote higiénico y adecuarla a la experiencia de uso y 
cantidad necesaria. De acuerdo con estos criterios, se procede a variar la 
composición del lote higiénico ordinario mensual, tanto el destinado a los hombres 
como el destinado a las mujeres y se adjunta un anexo con la nueva composición de 
los lotes que incluye la modificación a la que se refiere esta Instrucción. 

 

Madrid, 4 de octubre de 2007 
LA DIRECTORA GENERAL DE 

INSTITUCIONES PENITENCIARIAS 
 
 
 
 
 

Mercedes Gallizo Llamas 
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A n e x o 
(Instrucción  /07) 

 
LOTES HIGIENICOS  

 
LOTE ORDINARIO HOMBRES (MENSUAL) 
 
4    Rollos papel higiénico. 
1 Pasta dental (50 gr.). 
3 Maquinillas de afeitar (doble hoja). 
1 Cubierto de plástico. 
4  Preservativos (2 extrafuertes y 2 normales). 
2  Sobres de gel lubricante (hidrosoluble). 
1 Botella de lejía (1 litro). 
1 Gel (1 litro). 
1 Crema de afeitar. 
 
LOTE ORDINARIO MUJERES (MENSUAL)
 
6 Rollos papel higiénico. 
1 Pasta dental (50 gr.). 
1 Cubierto de plástico. 
2 Preservativos (normales). 
2  Sobres de gel lubricante (hidrosoluble). 
1 Botella de lejía (litro). 
1 Gel (1 litro). 
20  Compresas normales. 
20  Compresas de doble absorción. 
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